
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 
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A.R. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

  Villavicencio (Meta), marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de Tutela 500014003006 2022 00212 00 

 

 

Como quiera que del informe de notificación rendido por la citadora del 

Juzgado, se desprende que de la vinculada Yeni Paola Galvis Arias no se 
conocen direcciones electrónicas ni físicas, ni fue posible obtener tal 
información con la accionante o el Conjunto Montecarlo Reservado, se 

dispone: 
 
Por Secretaría, notifíquese de la acción de tutela referenciada a la 

vinculada Yeni Paola Galvis Arias, mediante fijación de aviso en el 
micrositio de la página web de la rama judicial, correspondiente a este 

Despacho, en la sección AVISOS. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha 

Juez 
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